RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000118 E. Nº 081/14)  

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional 14/2013, para la ejecución de obras de sustitución de cubiertas livianas y reparaciones en el local del Liceo Nº 39 de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 30, de fecha 30 de octubre de 2013, el Consejo Directivo Central autorizó el llamado a la Licitación referida, aprobó los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares y redujo el plazo de las publicaciones, al amparo de lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF, en virtud de tener que iniciar a la brevedad las obras en el centro educativo;

                      2) que con fecha 1 de noviembre de 2013 se publicó el llamado en el “Diario Oficial” y con fecha 30 de octubre de 2013 en la Web de Compras y Contrataciones Estatales; 

                               3) que cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura de fecha 15.11.13, se presentó un oferente: Imperplast SRL;

 
                     4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras con fecha 25 de noviembre de 2013, informa que la empresa presenta toda la documentación solicitada en Pliegos en forma correcta en el momento de la Apertura, por lo que no hubo observaciones y su oferta es en el aspecto formal totalmente correcta. En lo técnico la misma se ajusta a lo solicitado en Recaudos gráficos y escritos. El rubrado presentado en su oferta está totalmente de acuerdo al rubrado oficial. El monto ofertado es aproximadamente un 12,5% menor al Presupuesto Oficial;

 
                                 5) que, en virtud de lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras con fecha 25 de noviembre de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26 de noviembre de 2013, aconseja adjudicar a la empresa Imperplast SRL., por un monto de $ 7:032.080 IVA e imprevistos incluidos y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:573.360;

                                 6) que por Resolución N° 101, Acta N° 105, de fecha 11 de diciembre de 2013, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación mencionada a la empresa Imperplast SRL., por un monto de                                $ 7:032.080 (imprevistos e IVA incluidos) y un monto imponible para el cálculo de la mano de obra de $ 1:573.360, generando $ 1:019.537, por concepto de Leyes Sociales a cargo del Ente y con un plazo de ejecución de ciento veinte días corridos;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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